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PROMOVENTE: C. FRANCISCO ORT¡Z RIVERA CON     

coN LAs FAcULTADES QUE ME oToRGA EL ARTíCULO 68 óT M CONSTITUCIÓru POUfuCA DEL ESTADd UBRE Y

soBERANo DE NUEVo LEóN, Así coMo Los DtvERsos 102 y 103 DEL REGLAMENTO PARA EL ecielrnNo

LNTERIoR DEL coNGREso DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ACUDO A PRESENTAR ANTE ESE PODER

LEGtsLATlvo, tN¡clATlvA DE REFoRMA AL ARTÍcuLo 303 Brs DEL cóDtco pENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO

LEÓN, BAJO LA SIGUTENTE:

MOTIVACIÓN

En estos momentos nos encontramos viviendo tiempos difíciles para todo el mundo, estamos atravesdndo por

un problema muy grande, al que no nos hábíamos enfrentado antes como humanidad, estamos atravesando

una pandemia derivada del virus llamado COVID-19, el cual nos ha hecho reflexionar sobre nuestra vida y la

importancia de los médicos y enfermeras en estas situaciones

Este personal de salud, al que normalmente lo vemos y no apreciamos su trabajo, se ha destacadd en esta

crisis, ya que 5E HAN VUELTO NUESTROST HEROES, ellos se arriesgan a pesar de saber de qué saben que

pueden contraer el virus, siguen laborando, se enfrentan a é1, tanto en hospitales públicos, como 
frivados,

ellos están luchando y dando una batalla frontal ante este terrible virus que ya ha cobrado a la vida de miles

depersonas. 
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Tienen familias, a las que deben de cuidar, y no les importa, ellos se siguen arriesgando, trabajando, viajando

en transporte público, quienes no t¡enen automóvil propio, otros aunque lo tengan, no pueden grlrardar la

cuarentena, porque ellos son la primera fila de batalla, no se rinden, combaten aunque cuando llegan a sus

casas no pueden abrazara su familias, a Sus esposos o esposas, o a sus hijos'

Sin embargo, no es justo que a pesar de todo lo que están haciendo por el bien de

gente, les esta agrediendo, tanto física como verbalmente, sólo por que van vest¡dos

han agredido, por el miedo que tienen que ellos lleven y propaguen elvirus.

la humanidad, mucha

con sus un¡fofmes, les
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Esto como ya lo dije es totalmente injusto, porque además de que se están arriesgando por nosotros¡ todavía

tienen que soportar estos malos tratos, y violencia, sólo por que desempeñan su trabajo con valentía.

En casi todas las familias tenemos un médicos o enfermeros a los que queremos proteger y cuidar, Rtr ello es

que me atrevo a presentar esta iniciativa con la facultad que me da la constitución política de nuestrt Estado,

máxima norma en la que se enlistan los derechos y obligaciones de los ciudadanos de Nuevo León.

Señoras y señores diputados, les pido sean sensibles a esta situación¡ de por sí

una situación muy complicada, y todavía tenemos que tolerarar el abuso a las

sacarnos de esta situación, ésino que haríamos sin ellos?

ya nos encontramos

únicas personas pueden

En esta iniciativa de reforma, propongo que se sanciona con una mayor pena de

el sólo hecho de ver a un médico que se encuentra ejerciendo su profesión se

lesionarlo.

prisión a las personal que por

atreva a causarle un ijaño o a

dejemos solos, confió

nuestros médicos y
Repito, ELLOS SON LOS UNICOS QUE PUEDEN AYUDARNOS EN ESTA SITUACIÓN, no los

en que ustedes diputados sean sensibles ante esta situación que están viviendo

enfermeras y puedan ayudarlos.

Por lo todo lo anterior, pongo a su consideración para su aprobación el síguiente:

RESOLUT¡VO

PRIMERO; Se propone agregar un segundo párrafo al artículo 303

Nuevo León, para quedar como sigue:

Bis del Código Penal para el Estado de

ARTICULO 303 BIS.. 51 SE DEMUESTRA QUE LAS LES]ONES TUVIEREN COMO FINALIDAD OBSTACULIZAR O

IMPEDIR EL EJERCICIO DE LA LIBERTAD DE EXPRESIÓru OTI OFENDIDO, O FUERE EN RAZÓN DEL DESEMPEÑO

DE SU PROFESIÓN, CUANDO ÉSTA SE DESARROLLE EN CUALQUIER MEDIO DE COMUNICACIÓN, SE

AUMENTARÁ U PEruE HASTA AL DOBLE DE LAS CONTENIDAS EN EL ARTíCULO 301 FRACCIÓN X Y II O EN EL

ARTICULO 302, Y CON UNA MULTA DE CIEN A QUINIENTAS CUOTAS.



SEGUNDO; Tenerme por presentado en el presente ocurso.

TERCERO; Resolver conforme a Derecho.

Protesto lo necesario

Monterrey Nuevo León a 7 de mayo de2020

FRANCISCO ORT]Z RIVERA




